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Año XXV.—Núm. 148. Lúnea 30 de Mayo de 1887. T o m o í . — P v ? ' 

Se declara texto oficial y auténtico el de las 
diEposicionee oficiales, cnalqniera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
io tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

{Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 

GOBIERNO MILITAR DE LA PLAZA DE MANILA. 
fl áia 5 del próximo mes de Junio y á las oeho de 
mañana, ee presentarán á la Sargentía Mayor de esta 

los Sargentos, Cabos y Soldados retirados, con el 
que cid"! ciase nombre la que ha de representar en 

elección de Habilitado para el año económico de 1887 
¡8, á tenor de lo dispuesto por el Excmo. 8r. Capitán 
jieral en 10 de Junio de 1886, 
De orden de 8. E . E l Coronel Teniente Coronel Sar-
ito mayor interino, José Pregó. 

¡¡ervicto de la plaza para el día 29 de Mayo de 1887. 
'arada, los Cuerpos de la guarnición.—Vigilancia, los 

limos.—Jefe de dia, el Comandante D. José Diaa Va
lí.—Imaginaria, otro D. Eduardo Crespo.—Hospital 
provisiones, nútn. 3, l.er Capitán.—Reconocimiento de 
ite, Caballería.—Pasen de enfermos, núm 3.—Música 
íLuoeta de 6 v I i 2 á 8 de la noobe, Dúm. 1. Idem en el 
leoon de 5 1|2 a 7 1|2 núm. 3. 
De órden del Exorno. Sr. General Grobernador.—El Co-

Tenieote Coronel Sargento mayor interino, José 

A V I S O A L O S N A V E G A N T E S . 
Núm. 143. 

D I R E C C I O N O E H I D R O G R áiFIA. 
ID cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán oorre-
M loa planos, cartfls y derroteros correspondientes. 

M A R D E L N O R T E . 
P«ises B jos. 

Hestableoimieoto del f.ro flotante del banco Schouwen. 
h N , núm. 126i653. París 1886). E l buqne faro del 
«¡co Sciiouwen (véase Aviso núm. 131 de 1886) se ha 
«cado en su sitio el 25 de Julio. 
Cwtas números 44 y 219 de la sección I I . 

I S L A S B R I T A N I C A S . 
It i térra (costa O), 

^ut-brado temporal en el canal principal de Milford 
(A. a. N. , núm. 126i654. París 1886). A causa 

buril'88 exper ienc ia8 de torpedos que deben tener lugar 
' r8Ilte el preseote mes de Agosto en Milford Haveo, se 

" fondeado provisionalmente dos buques f-vros en el 
'"al al N. de la parte de costa comprendida entre la 
•a «Ikorn» y la punta «Angle». 

^ experiencias se verificarán al N . de la línea que 
ambos faros flotantes, y por lo tanto los buques de-

¡j1 Pasar por el 8. de esta línea. 
. buque-faro del O., que tiene dos luces, la superior 

'a iuferior blancaj es visible á unas 2 millas y se 
en las enfilaoiones sis/uientes: el asta de bandera de 

Ikorn al S. 21* O. y la de Stack Rock al N . 

^ ^que-faro del E . tiene una luz roja, visible á 2 
,8 7 demora á la punta Angle al 8. Io E . y al asta 
^•iera de Stack Rock al N . 63° O. 
j^aute el dia se iza un rombo rojo en el palo de 
stsT10 ê estos buques, que permanecerán en su lugar 
jil a terminscioo de las experiencias, que será pro-
y .eQte el 22 del presente mes de Agosto. 
0 ílaoion de la ahuja en 1886: 20* 50' N O . 

rta Qúm. 221 de la sección I I . 
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0 k»?60'011 ê la boya de P1111*8 Fernanda, bahía de íSanta 
^ (A. a. N . , núm. 126Í655. París 1886). Según no-

61 fopitftQ de fragata Mr. Dumont, Comandante del 

A F R I C A . 
Isla de Fernando Póo. 

-i • scritores forzosos á la Gaeeia todos 
loa pueblos del Archipiélago erigidos civilmente,, 
pagando en importe los que puedan, y supliendo1 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Beal órden de 26 de Setiembre de 1861). 

«Voltigeur», la boya roja que marca el extremo O. del 
bsjo de punta Fernanda, punta E . de la bahía, se halla 
en 9 metros de fondo y en Us eufilsciones siguientes: el 
faro al N. 85° E ; el gobierno al 8. 52o E . y el islote 
al 8. 25° O 

Plano núm. 255 de la sección V I . 

A R C H I P I E L A G O A S I A T I C O . 
Sumatra (cnsta O). 

Avalizado del rio nj«mbi. (A. a. N. , núm. 126|656. 
París 1886). Se ha avalizado un nuevo canal de entrada 
en el rio Djambi (Jatnbia). Este canal, á partir de la 
tercera valiza con globo del antiguo canal, contando desde 
adentro, corre 2.500 metros próximamente al NO. y re
curva enseguida al N N O . para desembocar en el mar. 

E l menor fondo en la línea de valizas con globo es de 
2m,7 y las mareas suben de 1 8 á 2 7 metros. 

E l avalizado consiste en una boya valiza Herbert ne
gra, como boya exterior y en 6 valizas con globo y 5 
con cruz colocadas á cada banda del canal. L a boya está 
fondeada en d^.b de agua en la embocadura del brazo 
NNO. 

Se puede dejar la boya exterior por babor ó estribor y 
se obtiene el mayor fondo cerca de la línea de valizas 
con globo. 

Carta núm. 498 de la sección I V . 

O C E A N O I N D I C O . 
Golfo de Beogala (esta O). 

Sector de iluminación del f ro Hope, bahía de Cocanada 
ó de Coringa. (A. a. N. , núm 126 657. París 1886) L a 
luz fij* blanca de la isla Hooe (véase Aviso núm. 123 de 
1886) ilumina un sector de 180o desde el S. 22° S. ai N . 
22° O por el E . 

Carta núm 523 de la sección I V . 

G O L F O Ü S M E J I C O . 
Estados Uaidns (Luisiana.) 

Cambio de situación del faro flotante del bajo Trínity. 
(A. a. N., núm. 128i664. París 1886). E l 31 de Julio 
de 1886 el buque-faro del bajo Trinity será colocado otra 
vez (véase Aviso núm. 88 de 1886) á unas 5 millas 
próximamente al E N E 5* N. de su anterior situación. 

Situación aproximada: 29° 15' N. y 85° 57' 41" O. 
Variación de la ahuja en 1886: 8o N B . 
Carta núm. 113 de la sección I X 
Madrid 14 de Agosto de 1886.—El Director, Luis Mar

tínez de Arce. 

de Rottum al S. 88° E , , á 5,7 millas, y la valiza grande 
de R.ttum al 8. 20° E . , á 3,5 millas. 

Situación dada: 53° 35l 36" N. y 12° 42' 31" E . 
Esta boya provisional será reemplazada por otra cou 

marca. 
Estas boyas indican el canal al S. de G^ldsack Píate* 

Gobernando en su dirección, se encuentran 7m 5 de agua 
entre las boyas W 1 y W 2, 7 metros entre la W 2 y 
la provisional, y unos 10 metros entre esti última y 
la W 3. 

Variación de la «huja en 1886: 14° 2 0 ^ 0 . 
Cartas números 526 de la sección I ; y 45 de la I I . 

Grecia. 
Iluminación de un f.ro en Is punta K ki-Kephali, isla 

de Eubéa (A. a. N., r.úm. 128(663. París 1886). Desde 
1 0 de Agosto de 1886. se h« establecido en la punta 
K ki-Kephali un faro con luz fija roja, elevada 20m,6 
sobre el nivel del mar y visible á 14 3¡4 millas. Esta 
luz puede verse desde el 8. al E . , pasando por el O. y 
N. en un sector de 270°. 

Torre sobre la casa de los guardss, de 12m,5 de ela-
vaoion inclusa la linterna. 

Apareto dióptrico de 4 0 órden. 
Situación dada: 38° 28k 16 ' N . y 29° 49' 04" E . 
Variación de la üiiuja en 1886: 6o N O . 
Carta núm. 560 de la seeoion I I I . 

O C E A N O A T L A N T I C O D E L N O R T E . 
España. 

Almadraba de Zahara. E l Ayudante de Marina d» 
Conil participa que se ha terminado de levantar la al
madraba de Zahara de «quel distrito. 

Núm. 144. 
D I R E C C I O N D E H I D R O G R A F I A . 

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corre
girse los planos, cartas y derroteros correspondientes. 

M A R D E L N O R T E . 
Alemania, 

Valizado del Ems occidental (A. a. N. , núm. 127i658. 
París 1886). L a s boyas que marcan el paso al S. de 
«Geldsack Píate», están situadas del modo siguiente: 

1. * L a boya blanca W 1, en 8 metros de fondo, de
morando el nuevo f iro de Borkara al S. 75* E á 9 millas 
la valiza grande de Rottum al S. 41^ E . á 7,4 millas, y las 
dos v t l z i s de R i t u a o i f i^i ' t s 

Situación dada: 53° 38' N . y 12' 36o 25" E . 
2. ° L a boya blanca W 2, en 9 metros de fondo, de

morando el nuevo faro de Borkum al S. 75° E . á 7 mi
llas, la valiza grande de Rottum al 8. 24° E . , á 5 1̂ 2 
millas. 

Situación dada: 53° 37' 18'- N. y 12° 40' 43'- E . 
3. ° Una boya troncada blanca, sin indicación, se ba 

fondeado provisionalmente á unos 9 cables al N. 82* O. 
de la boya blanca VT 3, al extremo interior del Gelsack-
Píate, ta 10 metros de fondo, demorando el nuevo faro 

O C E A N O P A C I F I C O D E L N O R T E . 
América central. 

Datos sobre el puerto de Punta Arenas, golfo de Ni-
coya. (A. a. N. , nú o. 128[665. Paría 1886). E l Capitán 
de fragata Mr. Cochet, Comandante del cFabert», comunica 
los siguientes datos con fecha 5 de Jumo de 1886: 

L a torre blanca de Punta Arenas no existe ya. 
No hay tampoco ninguna boya en esta bahía. 
E l muelle, que se distingue á 5 ó 6 millas de distancia 

es un buen punto de reconocimiento. 
Luz de ouerto ea Puata Are tas. (A a. N . , núm. 128l666-

Pftrís 1886). E l Comandante del buque de guerra francés 
«Fíibert» participa que se ha encendido una luz de puerta 
en la parte superior del tinglado que está al extremo dei 
muelle de Punta Arenas. 

Carta núm. 43 de la sección V I . 
Noticias sobre el f«ro de la isla Cardón, puerto d© 

Realejo. (A. a N. , núm. 128^67. París 1886) E l Co
man'¡ante antes citado, participa que el f i ro de la isla 
Cardón (vé^se núm. 168 del cuaderno de f iros 85 B) no 
funcionaba todavía (5 Junio 1886) pero que la torre es
taba ya construida, siendo una buena marca para reconocer 
la pasa. 

Cartas números 43 y 104 de la sección V I . 

A U S T R A L I A . 
Estrecho de Torres. 

Descubrimiento de na arrecife en el gran canal del NB. 
(A. a. N , núm. 128,668. París 1886). Segua U «Notioe 
Mariners» núm. 7, Brisbane, 1886, un arrecife, compuesto 
de tres pequeños cabezos, descubiertos en m-»rea baja, 
colocados en triángulo y no ocupando más de 1(4 de 
milla de extensión, se ha descubierto en la entrada del 
Gran Oan«l del N E . Este peligro se halla á unas 40 
millas al N . 62° E , de cayo Anchor y la mar rompia ea 
él con violencia cuando se apercibió. 

Cartas números 490 y 522 de la sección I V . 
Madrid 14 de igosto de 1886.—El Director, Luis Mar

tínez de Arce. 
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A n i m c i o s o í i c i a l e s . 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 

D E F I L I P I N A S . 
I g n o r á n d o s e el paradero en este Archip ié lago de 

los reclutas Juan Larrazabal Orbita y Antonio Pe-
layo Sainz de las Zonas de Bilbao (Vascongadas) y 
S a n t o ñ a (Burgo*) pertenecientes al reemplazo de 
1886 y comprendidos en los artículos 30, 31 y 34 
de la vigente L e y de reclutamiento y reemplazo de 
la P e n í n s u l a , se serv irán presentarse en esta oficina 
y en el Negociado de quintas ó en el Regimiento 
Peninsular de Artil lería de este Ejército, con objeto 
de ser reconocidos facultativamente y filiados como 
soldados por su suerte, caso de resultar út i les para 
e l servicio de las armas, en el t érmino de diez d ías , 
á contar desde la publicación de este anuncio en 
l a Gaceta oficial de esta Capital. 

Manila 27 de Mayo de 1887. — E l Sub-director 
interino, Miguel Ferrer y Plantada. 2 

T R I B ü N A J i D E O Ü S N T ^ S D E F I L I P I N A S . 
Secretaria. 

Por el presente se cita, l lama y emplaza á Don 
Fernando Chamorro y Flores y D. Antonio Garc ía 
Cata lán , Administrador é Interventor que respectiva
mente fueron de Misamis, sus apoderados ó herederos 
si hubiesen fallecido, para que dentro del término 
<ie treinta días contados des-le la publ icac ión de este 
anuncio en la Gaceta oficial, comparezca en esta 
Secre tar ía general, á objeto de notificarles el fallo 
dictado por la Sala Contenciosa de este Tribunal en 
el expediente de la cuenta del Tesoro de dicha pro
vincia, correspondiente al 4 0 trimestre de 1883 84; 
en la intelii.encia que de no hacerlo dentro del ex
presado plazo, se dará al expediente el trámite que 
proceda, parándoles el perjuicio que hubiere lugar. 

Manila 26 de Mayo de 1887.—-El Secretario ge
nera l .—P. S., Pedro P a v é s . 2 

Por el presente y en virtud de providencia del Sr . 
Ministro Jefe de la Secc ión 2.a de este Tribunal , se 
cita, l lama y emplaza á D. Juan R. Romero, Inter
ventor que fué de Cebú, su apoderado ó herederos 
si hubiese fallecido, para que dentro del término de 
diez dias, contados desde la publ icac ión de este anuo. 
c i ó en la Gaceta oficial, comparezca en esta Secre
tar ía general a objeto de recoger y contestar el pliego 
de los reparos deducidos en la cuenta del Tesoro de 
dicha provincia, correspondiente al tercer trimestre 
de 1885 86; en la inteligencia que de no hacerlo 
dentro del expresado plazo, se dará al expediente 
el trámite que proceda, parándole el perjuicio que 
haya lugar. 

Manila 26 de Mayo de 1 8 8 7 . — E l Secretario ge
nera l .—P. S., Pedro P a v é s . 2 

Por el presente y en virtud de providencia del Sr . 
Ministro Jefe de la Secc ión 1.a de este Tribunal , se 
cita, llama y emplaza á D. Lino Herrera, Interven
tor que fué de Albay, su apoderado ó herederos si 
hubiese fallecido, para que dentro del término de 
diez dias, contados desde la publ icac ión de este 
anuncio en la Gaceta oficial, comparezca en esta Se
cretar ía general á objeto de recoger y contestar el 
pliego de los reparos deducidos en la cuenta del Te
soro de dicha provincia, correspondiente al tercer 
trimestre de 1885-86; en la inteligencia que de no 
hacerio dentro del expresado plazo, se dará al expe
diente el trámite que proceda, parándole el perjuicio 
que hubiere lugar. 

Manila 26 de Mayo de 1 8 8 7 . — E l Secretario ge
n e r a l . — P . S., Pedro P a v é s . 2 

Por el presente y en virtud de providencia del 
S r . Ministro Jefe de la Sección de atrasos de este 
Tr ibunal , se cita, llama y emplaza á D. Antonio 
V a l d e n a m a y D. José Santarromana, Administrador 
é Interventor que respectivamente fueron de lloilo, 
BUS apoderados ó herederos si hubiesen fallecido, 
para que dentro del término de diez dias, contados 
desde la publ icación de este anuncio en la Gaceta 
oficial, comparezcan en esta Secretaría general á 
objeto de recoger y contestar el pliego de los reparos 
deducido^ en la cuenta de Rentas públicas por Adua
nas de dicha provincia correspondiente al mes de 
Enero de 1876; en la inteligencia que de no hacerlo 
dentro del espresado plazo se dará a l expediente el 
t rámi te que proceda parándoles el perjuicio que 
h a y a lugar. 

Manila 21 de Mayo de 1 8 8 7 . — E l Secretario ge
n e r a l . — P . S. , Pedro P a v é s . 1 

S E C R E T A R I A D E L E X C M O . A Y U N T A M I E N T O 
DE LA M. N. Y S. L . CIUDAD DB MANILA. 

E n virtud de lo acordado por el Excmo. Ayunta
miento de esta Ciudad en sesión ordinaria celebrada 
el dia 11 del corriente se ha s e ñ a l a d o el dia 2 de 
Junio próx imo á las diez de su m a ñ a n a para la con
tratac ión en concierto público de las obras de re
construcción de la casa de los dependientes del Ce
menterio de la L o m a y construcción del cerco de 
cerramiento de la misma, cuyas obras según presu
puesto aprobado asciende á la cantidad de ($ 558'35) 
quinientos cincuenta y ocho pesos treinta y cinco 
cént imos . E l acto del remate tendrá lugar ante el 
Sr. Corregidor en su despacho situado en las Casas 
Consistoriales, h a l l á n d o s e de manifiesto en esta Se
cretar ía para conocimiento del público los documen
tos que han de regir en el concierto. Las proposicio
nes se arreg larán exactamente al modeio y se pre
sentarán en pliegos cerrados durante la primera media 
hora del acto. Los pliegos deberán contener el docu
mento que acredite haber consignado como garant ía 
provisional para poder tomar parte en la l icitación la 
cantidad de once pesos diez y seis cént imos ($ 1116) 
en metál ico depositada al efecto en l a C a j a de este 
nombre de la Tesorer ía general de Hacienda ó en la 
del Excmo. Ayuntamiento. Serán nulas las proposi
ciones que falten á cualquiera de estos requisitos 
y aquellas cuyo importe exceda del presupuesto. Al 
principiar el acto del remate, se leerá la Instrucción 
de subastas y en el caso de precederse á una licita
c ión verbal por empate la mín ima puja admisible s e r á 
la de cinco pesos. 

Modelo de p r o p o s i c i ó n . 
Don N . N . vecino de , con cédula personal que 

exhibe, enterado del anuncio publicado por la Secre 
taría del Excmo. Ayuntamiento eu 
de de los que se exigen para 
la contratac ión en concierto público de las obras de 
reconstrucción de la casa de los dependientes del 
Cempnterio de la L o m a y construcc ión del cerco de 
cerramiento de la misma y de todas las obligaciones 
y derechos que han de regir en el concierto, se com
promete á tomar por su cuenta dicha obra por la 
cantidad de (aquí el importe en letra y en 
guarismo). 

E l sobre de la proposición t endrá este rótulo: 
"Propos ic ión para la contratac ión en concierto pú
blico de las obras de reconstrucción de la casa de 
los dependientes del Cementerio de la L o m a y cons
trucción del cerco de cerramiento de la misma.» 

Manila 26 de Mayo de 1887.—Beroardino .Vlarzano. 

E n virtud de lo dispuesto por el Sr . Corregidor 
Vice-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de esta 
Ciudad, se saca nuevamente á concierto público para 
su remare en el mejor postor, la venta de la casa 
en ruinas n ú m . 8 de la calle de Basco Intramuros 
de dicha Ciudad, de los propios de la espresada 
Corporación, con el solar en que se halla edificada 
la finca y en el estado en que la misma se encuentra, 
con entera sujeción al pliego de bases publicadas 
en la Gaceta oficial de los días 8, 9 y 10 de Marzo 
ú l t imo y bajo el propio tipo fijado en el referido 
pliego de bases en progresión ascendente. 

E l acto del remate tendrá lugar ante el Sr. Cor
regidor en la Sa la de actos púbiicos de las Casas Con
sistoriales el dia 15 de Junio próx imo á las diez en 
punto de su m a ñ a n a . 

Manila 26 de Mayo de 1887. —Bernardino Marzano. 

E l que se considere con derecho á un cabrio co
gido suelto en la v ia pública que se halla deposi
tado en el Tribunal de Samoaloc, se presentará á 
reclamarlo en esta Secretaría dando prév iamente 
s e ñ a s de él dentro del término de seis dias, conta
dos desde esta fecha, en la inteligencia que de no 
hacerlo así caerá en comiso y se v e n d e r á en públ ica 
subasta. 

L o que de órden del Sr. Corregidor se anuncia 
en la Gaceta oficial para que llegue á conocimiento 
del interesado. 

Manila 28 de Mayo de 1887.—Bernardi io Mar-
zano. 

O R D E N A C I O N D E M A R I N A D E L A P O S T A D E R O 
DB FILIPINAS. 

Por el presente y en virtud de providencia dic
tada en expediente que instruye esta O r d e n a c i ó n se 
cita, l lama y emplaza por segunda vez á los here
deros de D . Marcial Ba lás , Maestre de v í v e r e s que 
fué del crucero €Glravina> á fin de que en el tér
mino de 15 dias, á los diez de publicado este anuncio 

en el periódico oficial, se presenten en la Secreta 
de esta Ordenac ión en dia y hora hábi les par* e 
terarse y contestar los caraos que resultan á aquj 
en el expediente de referencia, bajo el concepto? 
que de no verificarlo les parará el perjuicio Q,. 
h a y a lugar. 

Manila 27 de Mayo de 1887.—Mauricio Montero B» 

A D M I N I S T R A C I O N C B M T R A L D E L O T E R U 8 f l ( 
DB P I L I P l í í A S . 

E l dia 4 de Junio próximo á las ocho en 
de la m a ñ a n a , y en el local de costumbre sevefUlil 
ficará el 6.° sorteo de la Lotería nacional Filipijeqi 
del presente a ñ o . 

L o que se anuncia al público para su conô WH 
miento. 

Manila 28 de Mavo de 1887. -Timoteo Caula. 

ADMINISTRACION GSNt£R\L ÜE G0\1ÜNIGA.G10NE8 día 
•avina», que saldrá pa ^ 
Archipié lago en su VÍHÍ 

DB FILIPINAS. 
Por el vapor correo <Grravi 

la l ínea del S E . de este Arcmpieia^o en su via 
impar el Miércoles 1.a de Junio próximo á lasdiJ^ 
de la m a ñ a n a ; se remitirá la correspondencia ^ Er8 
se deposite en esta Administración general paf \\ 
Romblon, Batan, Capiz, Ilodo, Antique, Isla de ^ su 
gros, Dapitan, Misamis, Dumaguete, Cebú; Bohohíl61 
Surigao, hasta las ocho de la misma. 

Manila 28 de Mayo de 1887.—P. O . , J . Per'ac 
Marin. f 

»to 
SEGRETA.RIA DE L \ JUNTA. DE REALES ALMONEDAS ^ 

E l dia 27 de Junio próximo á las diez dé la mafhm̂ g 
se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de q ¡̂ .J 
Capital, que se constituirá en el Salón de actos pübli)i|ju 
del edificio llamado antigua Aduana, y ante la subalt«a 13 
de la p ovincia de C i m a n n e s -Sur, la venta de uaij¡str 
reno baldío realengo denunciado por D Gregorio Imperiit¡,u 
enclavado en el sitio denominado Anayaa y Oarambiiirj 
jurisdicción del pueblo de Pili de dicha provincia,!^ 
extricta sujeción al pliego de condiciones que se iueertí ^ 
continuación. ^ 

L a hora para la subasta de que se trata, se reji 14 
por la que marque el relój que existe en el Salón 
actos públicos. 1 

Manila 25 de Mayo de 1887.—P. O., Ricard*. SaaveáLJ 

Pliego de condiciones para la venta en pública subasí íM 
un terreno baldío situado eu la jurisdicción deffp-' 
provincia de Camarines Sur denunciado por D. Gs 0 
gorio Imperial. t.0 
I.8 L» Hacienda eoagena en pública subasta un tem 

baldío realengo en el sitio denominado Anayan yCatiit8 1 
bola, jurisdicción del pueblo di Pili, de c*bid*de cieatodi y l 
y seis hectáreas, veintiséis áre t sy seaenca centiáreas, ou; al 

n: al Norte, terrenos baldío? del EiUdo y ^ límites so— 
rio Anayan; al Este, el mismo rio de Anuyan; al Si 1 

17. sementera de Mariano SUuobo, Agaoito Boscargas, 
rio Imperial, Gregorio Graevara y L^reuz ) Martinezj 
Oeste, canal de regadío y ios terreóos baldíos del B'1'̂ e 
antes mencionados. 5 

2. a La eoagenacion se llevará á cabo bajo el tipo J50 
progresión ascendente de doscientos noventa pesos, sesf ^ 
y seis céntimos y cuatro octavos. L 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta de Bef 
Almonedas de esta Capital y la subalterna de la provin ^ 
de Camarines Sur, en el mismo dia y hora que se f1 ^ 
ciarán en la Gaceta de Mantla. 

4. a Constituida la Junta en el sitio y hora qii« 
ñalen los correspondientes aaunoios dará principio é\[ 
de la subasta, y no se admitirá esplioacion ú observâ  ^ 
alguna que lo interrumpa, dándose ei plazo de diez11 
ñutos á los licitadores para la preseutacion de su plW ^ 

5. a Las proposiciones serán por escrito, con 
sujeción al modelo inserto á continuación y se redactara0 h 
papel del sello 10.°, espresándose en número J '! ^ 
la cantidad que se ofrece para adquirir el terreno. 

6. a Será requisito indispensable para tomar parW 
la licitación haber consignado en la Caja general de ^ 
sitos ó en la Administración de Hacienda de la ProVl,)J.^ 
expresada, la cantidad de $ 14 53 qae importa ê  ^ !r9 
del valor en que ha sido tasado el terreno que se Sl1, v j 
A l mismo tiempo que la proposición, pero fuera di' 1̂ 
bre que la contenga, entregará cada licitador esta 
de pago que servirá de garantía para la licitación 1 
fianza para responder dei cumplimiento del contrato; 
cuyo concepto no se devolverá esta al adjudicatario Pr jiZ* 
nal hasta que se halle solvente de su compr0l!r| | 
Tampoco le será devuelta la carta de pago al denunc^ 
del terreno en ningún caso, puesto que deberá quedar01 ^ 
al expediente, ínterin no trascurra el término para eÍer> 
el derecho de tanteo, ó renuncie al mismo. L . 

7. a Conforme vayan los licitadores prasentan^r ^ 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta, exhibirán la 0 JL^ 
personal si son españoles ó extranger-os y la patento 
pitacion si pertenecen á la raza china, cuyos pli^iji 
•aerará correlativamente el Secretario de la citad* "I* 

8. a Una vez presentados los pliegos no podrán 
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j0 pretesto alguno, quedando por consiguiente sujetos 
^rt i resultado del escrutinio. 
, ^ 9» Transcurridos los diez minutos señalados para la 
qiJ? ^pcion de ios pliegos, se procederá á la apertura de 
gol ismos por el orden de su numeración, leyéndolos el 

| presidente en alta voz, tomará nota de todos ellos el 
jjtflario y se adjudicará provisionalmente el terreno al mejor 
•mtor, salvo el derecho de tanteo establecido en la cláu-

'M2 -V 
10. S i resultaren dos ó mas proposiciones iguales, se U S ^cederá en el acto y por espacio de diez minutos á 

] T J v " j i f J — - u * - * * * . — 

^ya licitación oral, entre los autores de las mismas, y 
UQii (gfloarrido dicho término, se considerará el mejor postor 
vgfj j Ücitador que haya mejorado más la oferta. E n el caso 

lipj Ip que los iicitadores de que trata el párrafo anterior, 
Tnegáran á mejorar sus proposiciones, se adjudicará el 
Lvicio ai autor del pliego que se encuentre señalado con 

aámero ordinal mas bajo. Si resultase la misma igual dad 
jtre las proposiciones presentadas en esta Capital y de la 
princi* de Camarines Sur, la nueva licitación oral tendrá 
[eCto ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital 
jdia y tora 'l11® so señale y anuncie con la debida anticipa-
iflD. E l ücitador ó Iicitadores de la provincia, cuyas pro-

P3[ jaioiones hubiesen resultado empatadas, podrán concurrir 
Vla¡ este acto personalmente ó por medio de apoderado, 

8 dií atendiéndose que si así no lo verifican renuncian su 
\\ ferecho. 

paj U. E l actuario levantará la correspondiente acta de 
eí}¡isabasta que firmarán los Vocales de la Junta. E n 
hoj i J estado, unida al espediente de su razón, se elevará 

!a Intendencia general de Hacienda para que apruebe 
p i acto de la subasta cuando deba serlo, por no tener vicios 

Í nulidad, y designe cual ha sido en definitiva el mejor 
, stor. 

rx.„ 12. Designado éste por la Intendencia general se de-
• ilverá el espediente al Centro de Rentas á fin de que sea 

ifioado el denunciador de la mejor oferta, por si le convi
viré hacer uso del derecho de tanteo, ó sea el que se le 
Ijadique el terreno por la cantidad ofrecida. 
13. L a notificación al denunciador se hará por la Admi

gración de Rentas ó por la Subalterna de Camarines Sor, 
mu el punto que haya el mismo determinado, á cuyo fin 

^irá obligación precisa del denunciador el espresar en la 
Proposición que presente á la Jauta de Almonedas la 
sert4 ¡silencia del mismo ó de persona de su confianza que 

«'da en esta Capital ó en la provincia expresada. 
K$ 14. E l plazo para hacer aso del derecho de tanteo es-

on iblecido en la cláusula 12.a será el de ocho dias después 
, i» la notiÉcacion, siendo condición indispensable el haber 

V611 reseutado pliego el denunciador en alguna de las subas
tó celebradas en esta Capital ó en la Subalterna. 
15. La solicitud haciendo uso de este beneficio otor-

Q ido al denunciador, deberá presentarse dentro de los 
¡b dias á que se refiere la cláusula anterior, y de ella 

3rri idsrá un recibo por la Central ó Subalterna de Camari-
^ fsSur, según se presente en uno ú otr. punto. 
51 16. Trascurrido el plazo legal se elevará el espediente 
cai la subasta y el escrito del denunciador ejercitando el de-

g f (ho de tanteo, si lo hubiere, á la Intendencia general 
l ^ira que adjudique en definitiva el terreno. 
q . J 17. E l adjudicatario del terreno que se subasta abo-
z yjttá su importe con mas ios derechos de media annats 
¿¡¡i W cenfirmacion, dentro del término de treinta dias con

gos desde el siguiente al en que se le notifique el de-
t¡p0 r9to da la Intendencia adjudicando definitivamente á su 

8̂. Si trascurrido el plazo de treinta dias, no presen
i l adjudicatario la carta de pago que acredite el in-
1 á que se refiere la condición anterior, se dejará 

aQi11 efecto la adjudicación, anunciándose nueva subasta é 
'perjuicio, perdiendo el depósito como multa y siendo 

ie i J%á8 responsable al pago de la diferencia que hubiere 
'r8 el primero y sucesivos remates, si se hubiese tenido 

vssf116 abajar el tipo de la licitación. 
ezíi 19. Presentada por el adjudicatario la carta de pago 
plie?, Talor del terreno y derechos legales, se le otorgará 

•"^respondiente escritura de venta por el Administrador 
^ral de Rentas y Propiedades ó por el Administrador 
ptositario de la provincia de Camarines Sur, según el 
Micatario tenga por conveniente-

Advertencias generales. 

^jWera . Todos los incidentes á que dén lugar los es-
\ l !¡| 68 formados para la subasta de los terrenos baldíos 

.^gos, se resolverán gubernativamente Ínterin los com-
Jp^ea no estén en plena y pacífica posesión, y por tanto, 

F Aclamaciones que se entablen, se resolverán siempre por 

rov: 

^ gubernativa. 
SUnda. Las diligencias necesarias para obtener la 

jMon ¿6 jog terreaog subastados serán igualmente de la 
Peteneia administrativa, como también el entender en 
harnea de la resolución de las dudas sobre límites 

.j, adición de la posesión dada. 
'""Ta. Si 8e entablase reclamación sobre exceso ó 

cabida del terreno subastado, y del expediente re-
OjllT6 que dicha falta ó exceso iguala á la quinta parte 

Apresada en el anuncio, será nula la venta, que-
^ i , , ^ ^ caso contrario firme y subsistente y sin derecho 

M e 

0wI1^*oioai n̂  â 3aoíeacl* ni ê  comprador. 
Serán de cuenta del rematante el pago de 

titf 

todos los derechos del expediente hasta la toma de posesión. 
Manila 6 de Mayo de 1887.—El Administrador Cen

tral de Rentas y Propiedades.—P. S., José Pereyra. 

MODELO DE PROPOSICION. 

8r. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D. N. N . , vecino de que habita calle de 
ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado en 
sitio de de la jurisdicción de la provincia de 

en la cantidad de con entera sujeción al pliego 
de condiciones que se pone de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber 
impuesto en la Caja de el 5 p g de que habla 
la condición 6* del referido pliego. 2 

El día 27 de Junio próximo á las diez de la mañana, se 
subastará aute la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que 
le constituirá en el Salón de a' tos público? del edifioio llamado an
tigua \dnana y ante la subalterna de la provincia de Leyte, 
¿I serricio del arriendo por un trienio de la renta de los fumaderos 
de anñon de dicha provincia, con estricta sujeción al pliego de 
coedioiones que se inserta á continuación. 

La hura para la subasta de que se trata, se regirá por la que 
«arque el reloj que existe eo el Salón «le actos pdblicoi. 

Manila -26 de Mayo de 1887.—P. O.. R. Saavelra. 

ADMINISTRACIÓN CSNTKALDE RENTVS T PROPIED.VDSS DS FILIPINAS. 
Pliego de condieionet genernlet jurídico adminUtrativat que forma 

eita Administración Central para tacar á subasta simuttdnea ante 
la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, y la subalterna 
de Leyte, el arriendo de los fumaderos de anfión en la provincia 
de referencia, redactado con arreglo d las ditpoticiones vigentes 
para la contratación de servicios públicos. 

Obligaciones de la Hacienda. 
1.a La Hacienda arrienda en pública almoneda el privilegio 

«elusivo de introducir, beneficiar y vender el opio que pueda 
necesitarse dentro de los establecimientos destinados ó que se 
destinen para fumaderos de esta droga. 

'2.a La duración de la contrata será de tres años, que em
pezarán á contarse desde el día en que se notifique al contra
lista la aprobación por el Excmo. Señor Intendente general de 
ascienda, de la^escritura de obligación y fianza que aicho con
tratista debe otorgar, siempre que la anterior contrata hu
biere terminado. Si á la notificación del referido decreto, la 
contrata no hubiera terminado, la posesión del nuevo contra
tista será forzosamente desde el dia siguiente al del feneci
miento de la anterior. 

3. a Servirá de tipo para abrir postura en cantidad ascendente 
la de cincuenta y seis rail seiscientos cuarenta y tres pesos setenta 
y cinco céntimos. 

4. a E l Resguardo general de Hacienda prestará á los comi
sionados que el contratista tenga, los auxilios que reclamen 
para la persecución del contrabando del expresado artículo. 

5. a En el caso de disponer S. M. la supresión de esta Renta, 
ie reserva la Hacienda el derecho de rescindir el arriendo, 
prévio aviso al contratista con medio año de apticipncioa. 

Obligaciones del Contratista. 
6. a Introducirán la iesurería Central ó en ta Administración de 

Hacienda pública de la provincia de Leyte por meses anticipados 
de año, el importe de la contrata. El primer ingreso tendrá efecto 
el mismo dia en que haya de posesionarse el contratista y los 
sucesivos ingresos indefectiblemente en el mismo dia en que vence 
el anterior. 

7. a Se garantizará el contrato con una fianza equivalente al 
10 pS del importe total del servicio, prestada en metálico <5 
en valores autorizados ai efecto. 

8. a Cuando por incumplimiento del contratista al oportuno 
pago de cada plazo se dispusiere se verifique del todo ó parta 
de la fianza, quedará obligado dicho contratista á reponerla in
mediatamente, y si asi no lo verificase, sufrirá la multa de voint« 
pesos por cada dia de dilación, pero si esta excediere de quince 
dias se dará por rescindida la contrata á perjuicio del rematante 
y con los efectos prevenidos en el articulo 5.o del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852. 

9. a El contratista no tendrá derecho á que se le otorgue por 
la Hacienda ninguna remuneración por calamidades públicas 
eomo pestes, hambres, escasez de numerario, terremotos, inun
daciones, incendios y otros casos fov.uitos, pues que no se le 
«dmitirá ningún recurso que presente dirigido á este fia, 

10. Todo el opio que el contratista introduzca para el consu
mo de los fumaderos á su cargo, lo almacenará en los depósitos 
que para el efecto tiene destinados la Administración de Aluana 

11. El contratista quedará obligado á pagar los derechos é 
impuestos que se hallen establecidos ó establezcan. 

12. Siempre que el contratista hubiese de estraer alguna ó 
algunas cajas de opio de los almacenes de la Aduana, pedirá 
de su Administrador una guia que esprese la cantidad, cuyo 
documento presentará al de Hacienda pública de la provincia 
sn que deba consumirse, para cerciorarse éste de la introduc
ción del efecto y espedir la correspondiente tornaguía. 

13. Para la persecución del contrabando de dicha droga, 
mantendrá el contratista a su costa el número de comisionados 

Jue sean necesarios, los cuales deberán tener el nombramiento 
e la Intendencia genera!, estendido en papel del sello 3,o y 

ainco sellos de derechos de firma de á peso. 
14. Los comisionados del contratista que quedan referidos 

llevarán una divisa en la forma que determinará su respectivo 
título, para que sean reconocidos como tales con arreglo á lo 
dispuesto por la Superintendencia en decreto de 5 de Octubre 
de 1850. 

15. En la persecución del contrabando cuidará el contratista 
de que sus Comisionados no molesten sin justa causa á los ve-
einos, pues de lo contrario se les impondrá el castigo á que 
ie hagan acreedores, y se les recojerán los nombramientos con 
srreglo á lo dispuesto en Superior decreto de 28 de Noviembre 
de 1851. . ^ 

16. El alquiler del local donde se establezcan los fumaderos, 
los gastos de la preparación de la droga y demás que puedas 
ocurrir por otros conceptos, serán de cuenta del contratista. 

17. E l contratista avisará á la Administración Central de Ren
tas y Propiedades por conducto de la Administración de Hacienda 
pública de la provincia de Leyte, el sitio ó sitios donde astablezca 
los fumaderos de los pueblos de la misma, designando ai número 
de la casa ó calle donde esté establecido. 

18. No permitirá el contratista la entrada en los fumadero» 
á ninguna otra persona que á los chinos y á los agentes del 
Gobierno, quedando en su fuerza la prohibición de admitir á 
los naturales del país, bajo las penas establecidas por el Bando 
de 5 de Diciembre de 1814< 

19. E l contratista cuidará que en los sitios designados para 

fumaderos se ponga á la puerta de los mismos uu .uíulo oa caí 
telLmo y caractéres chinos con la inscripción siguiente: Fuiaade-. 
ro público de Opio, núm. 

10. E l contratista podrá subarrendar los fumaderos que teafk 
establecidos en los pueblos de la provincia en que aquellos io 
hallen autorizados por la Hacienda con conocimiento de la A d 
ministración Central y de Hacienda pública respectiva. 

21. Cuando el contratista realice ios subarriendos solicitará 
los correspondientes nombramientos por conducto de la Admi
nistración de Hacienda pública de la provincia á favor de loe 
subarrendadores, para que con este documento sean recono
cidos como tales, acoüoañando al verificarlo el correspondiente 
papel sellado y sellos dt- derechos de firma. 

22. Se prohibe á los chinos ñimar anfión en sus casta j 
en parte alguna que no sean en los establecimientos destinad»* 
i este fin, quedando encargadas las sutondades locales, del exaota 
aumplimiento de este anículo. 

23. Serán de cuenta del rematante los gastos que se irro
guen en la ostensión de la escritura, que dentro de los diez düat 
hábiles siguientes al en que se le notifique ia aprobación del re
mate ñecho á su favor, deberá otorgar para garantir el contrato-
así como los que ocasione ia saca de la itrimdra copia que de
berá facilitar á esta Administración Central para los efectos 
que procedan. 

24. Si el contratista falleciese antes déla terminación de su 
compromiso, sus herederos ó quienes le representen continuarán 
el servicio bajo las condiciones y responsabllidade» estipuladas. 
Si muriese sin herederos, ia Hacienda podrá proseguirlo por A d 
ministración, quedando sujeta la fianza á la responsabilidad d« 
sus resultados. 

25. En el caso de que al terminar esta coatrata, no hubiere 
podido adjudicarse nuevamente, el actual contratista queda obli
gado á continuar desempeñándola bajo las mismas condiciones 
de este pliego, hasta que haya nuevo contratista, sin que esta 
próroga pueda esceder de seis meses del término natural. 

Responsabilidades que contrae el rematante, 
26. Cuando el rematante no cumpliera ias condiciones de la 

escritura ó impidiere que el utorg4 aiemo se lleve a cabo dentro 
del término fijado en la condición 2-2, se tendrá por resciadiio el 
contrato á perjuicio del mismo rematante. -Siempre que esta de
claración tenga lugar, se celebrará un nuevo re a ate bajo iguales 
condiciones, pagando el primer remátame ia diferencia del pri
mero al segundo y satisfaciendo al Estado los perjuicios que i » 
hubiere ocasionado ia demora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzase a cubrir estas respousabilidadet, 
te les secuestrarán los bienes hasta cubrir el importe proba
ble de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición algún» 
admisible, se hará el servicio por ia Administración á perjuicio 
del primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley. 
27. Para ser admitido como ücitador, es circunstancia de r i 

gor haber constituido al efecto en la Caja de Depósitos ó Deposi
tarla de Hacienda pública de la provincia de Leyte, ta cantidad da 
dos mil ochocientos treinta y dos pasos diez y ocho céntimos 
cinco por ciento del tipo fijado para abrir postura en el trienio 
de la duración, debiendo unirse el documento que lo justifique á 
la proposición. 

28. La calidad de mestizo, chino ó cualquier otro extranjero 
domiciliado, no escluye el derecho de licitar en esta contrata. 

29. Los iicitadores presentaran al Sr. Presidente de la Junta, 
sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados, estendidas en 
papel del sello iü.o firmadas y bajo la fórmula que se designa «I 
final de este pliego; indicándose ademas en el sobre la corres
pondiente asignación personal. 

30. Al pliego cerrado deberá acompañarse el documento d«r 
depósito de que habla la condición 26. 

31. No se admitirá proposición alguna que altere ó modifique 
si presente pliego de condiciones a excepción del articulo a.w 
que es el del tipo en progresión ascendente. 

32. Ño se admitirán después mejoras de ninguna especie re
lativas al todo ó a parte alguna dei contrato, caso de que se-
promuevan algunas reclamaciones deberán dirigirse por ia vía 
gubernativa al Excmo. Sr. tniendente que es la Autoridad S u 
perior de Hacienda de estas islas, y á cuyas altas facultado» 
compete resolver las que se susciteu en cua.ito tengan relación 
son el cumplimiento del contrato, pudteudo apelar después de 
asta resolución al Tribunal coutenctoso-admiaistrativo. 

33. Finalizada la subdsta, el presidente exigirá del rematante 
(ua endose en el acto a favor de la Hacienda y con la aplicación 
oportuna, el documento de depósito para i íciur, el cual no so 
cancelara hasta tanto que se apruebe la suuasta, y en su virtud 
«e escriture el contrato satisfacción de ia Intendencia general. 
Los demás documentos de depósito serán deyueitos sin demora 
á los interesados. 

34. Esta suuasta no sera aprouada por la Intendencia general 
hasta ijue se reciba el espediente de la que simultáneamente debe 
celebrarse en la provincia de Leyte, á ouyo expediente se unirá 
el acta levantada, firmada por todos los ¿tenores que componen ta 
Junta. 

36. Si por cualquier motivo intentara el contratista la resci
sión del contrato, no le relevara esta circunsiaocia del cumpli
miento de las obligaciones contraídas, pero si esta rescisión ia 
exigiera el interés del servicio, quedan advertidos los Iicitadores 
y ei contratista que esta se acordará con las indemnizaciones 
a que hubiera lugar conforme á las leyes. 

áó. E l contratista está ouligado, después que se le haya apro
bado por la Intendencia general la escritura do fianza que otor
gue para el cumplimiento del contrato, á presentar por conducto 
de ia Administración Central de Estucadas uu pliego de papel 
del sello de ilustre y cinco sellos de derechos de firma por valor 
de uu peso cada uno, para la estension del titulo que le corres
ponde. 

37. Si resultasen empatadas dos ó mas proposiciones que sean í 
las más ventajosas, se abrirá licitación verbal pat un corto tér
mino que fijará el Presidente solo entre los amares de aquellas, 
idjudicándose ai que mejore mas su propuejui- tía el caso de no 
querer mejorar ninguno de los que Mcieroa las proposiciones 
mas ventajosas que resultaron iguales, se nara la adjudicacio» 
en favor de aquel cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

No se admitirá pliego alguno sin que el Sr. Escribana do 
Hacienda anote en el mismo la presentación de U cédula que 
acredite la personalidad de los Uoitaiores, si son españoles ó es-
trangeros y la patente de capitación si fuesen chinos, coa suje
ción a lo que determina el caso ó .0 del art. i.0 del Regla 
mentó de cédulas personales de 3 * de Junio de 18^4 y decreto de 
la intendencia general de Hacienda de d de Noviembre slfuiente. 

Manila 23 de Mayo de I8d7.—Et A l ministrador Central.—P. S . , 
José Pereyra. 

MODELO D ¿ FH0PO31O1ON. 
Snemo. Sr. Presidente de la Junta de fteofes Almonedas. 

D. vecino de 
ofrece tomar á su cargi poc término da tras añjs el arrienda 

VA. 
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lo» fumaderos de anfión de la provincia de Leyte por la can
tidad de , . 
peso» céntimos, v con entera suje
ción al pliego de condiciones puesto de manifiesto. 

A^om^aña por separado el documento que acredita haber im-
fuesto en la Caja de Depósitos la cantidad de 

pesos céntimos importe del cinco 
por ciento que expresa la condición 27 del referido pliego. 

Manila de de 18 
Es copia.=P. O., R. Saavedra. 2 

E l dia 27 de Junio oróxirao a las diez de la mañana, se sn-
basfará ante la Ji-nta de Reales Almonedas de es'a Canilal, que 

se cons!i»nirá en el Salón de artos públicos del edificio llamado 
antigua Aduana y anle la snbaMerna de la provincia de Nueva 
Erija, el servicio del arriendo por un trienio de la rent del 
juego de gallos de dicba nroviniia. bajo el tipo en progresión 
ascendente de 3557 pesos 69 céntimos en el Irienio y el Hc ó-ito 
para la licitación la de 177'87. con extricta sujeción al pliego de 
condiriones publicado e^ la cGacefa» de esta Capital núm. 162 
<!e fecha 9 do Di^ieml~re del año próximo pasado 

• La hora para la snbüsla de que se trata, se regirá por la que 
marque el re'ój ane existe en el Salón de artos púb'iros. 

Manila 26 de Mayo de 1887.=P. O., Ricardo Saavedra. z-

E l dia 27 de Junio próximo á las diez de la mañana, se su
bastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que 
«e conMitnirá en el Palón de actos piíb'icos del edificio llamado an
tigua Aduana v ante la subalterna de la provincia "le Tavabas, 
el servicio d' l arriendo por un trienio de la renta del jiieg'í de 
gallos de dicha provircia, bajo el tipo en progresión ascerden'e 
'de 2871 pe«os 16 rrnt mo« en el trienio y el depósito para 'a 
licitación la de HS'BS. "on estricta sujeción al pliego de condi
ciones mtblirado en la tGareta» de esta Capital núm. 138 de fecha 
15 de Noviembre del año próxim'» p sado. 

La hora p-T--> la subasta de que se trata se regirá por la que 
tnaroue e' reloj rjue existe en el Salón de actos públicos 

Manila 26 de Mayo de 1887.—P. 0 , Ricardo Saavedra. 2 

" E l dia 27 de Junio próximo á las diez de la mañana, se snbas-
iará ante la Junta de Reales Almonedas de esta G pital, que se 
ronsMtuir en el Salón de a-'tos pn: lieos del edificio llamado 
antigi-a Aduana, la venta del solar, fá>-rira y mater'a'es expíenles 
del derruido edificio que fué casa Administración de Hace^da 
pública d I pueblo de Pasig de eBta provin'-ia, bajo el tino en 
progresión ascendente de '863 PPSOS 63 céntimos y con estri-t* 
sujeción al pliego de conilíciones publicado en la «Gaceta» de esta 
Capital niim iB^de fech-" 12 de May del año pn'x'mo pas do. 

La hora rara la «ub^sta de que se trata, se regirá ñor la que 
ttarnue el reló' que existe en el Salón de act^s públicos. 

Manila 9 de Mayo de 1887.-P O.. Ricardo Saavedra. 2 

El dia 27 de Junio próximo á las diez de la mañana, se subas
tará ante la Junta de Reales Almonedando esta Capital, que se cons-
titnirá «-n el Salón de a'tos públicos del edificio llamado antigua 
Aduana, la venta d^l solar, fáb'ica y ma'eriales existen es del 
derruido edificio conocido O T can'igua Intendencia,> sito en la 
calle de Anda núm. 11 In'ramnros de esta < iudad, bajo e! tino 
«n progresión ascendente de 1196tí nesos 96 cuntimos y con estricta 
sujeción a? pliego de condicione6 publicado en la «Gaceta> de esta 
Capital r-úm. 103 de Techa 13 de xbril del año oróximo pasado. 

La hora nara la Suba'ta de que se trata, se regir* oor la que 
snarqne el relój aue existe en el Salón de actos oúblicos. 

Manila 25 de Mayo de 1887.—P. O., Ricardo Saavedra. 2 

El dia 27 de Junio próximo á las diez de la mañana, se subastará 
ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que se cons
tituir» en el Salón de actos oúblicos del edifirio llamadr antizua 
Aduana, y ante'a subalterna del distrito de Davao (Míndanao), el 
servicio drl arriendo p r un trienio de la renta del juego de 
gall s de di'ho Distrito, bajo el tipo en progresión ascendente de 
1316 pesos 8tt céntimos t 'on estricta sujeción al pliego de con
dicionas o'ih'icado en la «Gaceta» de esta Capital número 90 
de fecha 3i de Marzo último. 

La hora psra la subasta de que se trata, se regirá por la que 
marque el r^lój que existe en el Sslon de actos públicos. 

«añila 24 de Mâ o de I887.-P. O., Ricardo Saavedra. 2 

Gobierno Civil de la provincia de Bulacan. 
Relncinn de los indivdnos aprehendidos por la Guardia 

Civil, jugando al monte en un bant«yan del barrio de 
Tib^gHU del pueblo de Bustos de esta provincia, en la 
DQadrugsda del 7 del actiml. 

Agustín Gn^nsintr, de 40 «ños de edad, casado, labrador, 
natural de Busto (Bulnca^). 1 peso de multa. 

Domingo Máximo, de 40 id. de id., id., id., id. de 
i d , 1 id id. 

Luis Bautista, de 63 id. de id., viudo, id., id. de id., 
1 id. id. 

Bavmundo Martin, de 38 id. de id., casado id,, id. de 
id., 1 id. id. 

Mateo González, de 30 id. de id., id., id., id. de id., 
1 id. id. 

Antonio de los Santos, de 40 id. de id., viudo, id., 
id. de id., 1 id. id. 

Andrés de la Cruz, de 32 id. de id., casado, id., id. 
cU id.. 1 id. id. 

Pelngio Lázaro, de 15 id. de id., soltero, id., id. de id., 
1 id. id. 

Crieóstomo Hernández, de 30 id. de id., casado, id., id. 
id.. 1 id. id. 

Donato Guansing, de 35 id. de id., soltero, id., id. de 
id., 1 id. id. 

Feliciano Juliono, de 18 id. de id., id., id., id. de id. 
1 id. id. 

Edunrdo de los Santos, de 40 id. de id., id., id. de 
i d , 1 id. id. 

Andrés de la Cruz, de 66 id. de id,, casado, id., id. 
d« id., 1 id id. 

Prudencio de León, de 31 id. de id., id., id., id. de id., 
1 id. id. 

Donato Villanueva, de 36 id. de id., id., id., id. de id., 
4 id. id. 

Antonio de Vera, de 42 id. de id., id,, id., id. de id., 
I i d . id. 

Teodorioo Gatdala, de 39 id. de id., soltero, id., id. 
de id.. 1 id. id. 

Máximo de la Cruz, de 32 id. de i d , casado, id., id. 
de id. 1 id. id. 

Balacan 12 de Abril de 1887.=P. A., Antonio Guerrero. 

Gobierno P. M. de Cavite. 
B,elacion de los individuos aprehendidos por la Guardia 

Civil en el pueblo de 8. Roque en la noche del 18 de 
Abril último, que han sido penados por este Gobierno por 
juego de panguingui en horas no permitidas. 

Vicente Gregorio de S. Roque, jornalero, un peso de 
multa como casero. 

AUnasio Monzón de id. id. 4 reales multa. 
Fermin Guevara de id. id. 4 id. id. 
Eugenio Adova de id. id., 4 id. id. 
Braulio Mariano de id. id. 4 id. id. 
Francisco Febx de id. id 4 id. id. 
Florentina Santos de id. id. 4 id. id. 
Antonia Oeicon de id. id. 4 id. id. 
Ag«tona Bolsa de id. id. 4 id id. 
Cavite 3 de Mayo de 1887.—Joaquin Marin; 

Relación de los individuos aprehendidos por la Guardia 
Civil que han sido penados por este Gobierno por juego 
prohibido de monte. 

Beroardino Gregorio de Bacon, labrador, 5 dias de cár
cel por insolvente como casero. 

Leoncio M randa de id. id. 2 1̂ 2 dias id. 
Leoncio Calacala de id. id. 2 1|2 id. id. 
Valentín Manuel de id., id 2 1|2 id. id. 
Tiburoio Legaspi de id., id. 2 l i 2 id. id. 
Estanislao 8. Miguel de id., id. 2 1[2 id id. 
Gregorio Pascual de id . id. 2 1|2 id. id. 
Cavite 23 de Abril de 1887.—P. A . Federico de Castro. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del 
distrito de Tondo, se cita y llama á los testigos ausentes 
Juanita, Macario y Aristou, vecinos del barrio de Aonia-
jan del arrabal de Sta. Cruz, pera que por el término de 
nueve dias, cootados desde su inserción en la «G-ceta 
oficial» de esta Capital se preseoteo en este Juzgado á 
prestar sus declaraciones en la causa núm. 2264 seguida 
contra Tomás de la Vega por hurto, apercibidos que de 
no hacerlos les pararán los perjuicios qne en derecho haya 
lugar. 

Tondo y oficio de mi cargo á 26 de Mayo de 1887. 
—Antonio Custodio. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del 
distrito de Tondo, se cita y llama á los testigos ausentes 
nombrados Alvaro é Isabel, vecinos del barrio de Tutubau 
de este arrabal, para que por el término de nueve días, 
contados desde su inserción en la «Gaceta oficiab de esta 
Capital, se presenten en este Juzgado á prestar sus decla
raciones en las diligencias criminales que se instruyen en 
el mismo contra el chino Chua-Suyco por hurto, aperci
bidos qne de no hacerlo les pararán los perjuicios que eo 
derecho haya lugar. 

Tondo y oficio de mi cargo hoy 26 de Mayo de 1887. 
—Antonio Custodio. 

Don Antero García de Soto. Juez de primera instancia de 
la provincia de Bulacan. que de estar en pleno ejercicio 
de sus funciones, yo el infrHSorito Escribano doy fé. 
Por el presente cito, damo y empiezo á Pablo García 

Nostrntis, veemo del pueb'o de Hermosa de la provincia 
de Batann, casado y de 70 años de edad, poco más ó 
menoe; para que por el término de 30 dios, cootados desde 
esta fecha, se proseóte en este Juzgado ó en las cárceles 
de esta provincia á contestor á los cargos que contra el 
mismo resulten en la causa núm. 5484 que se sigue en 
este Juzgado contra el mismo y otro por estela y usur-
paciou de funciones, apercibido que de no hacerlo dentro 
de dicho término se sustancierá la causa en su ausencia 
y rebeldía, parándole los perjuicios que en derecho hu
biere lujíar. 

Dedo en el Juzgado de Bulacan á 20 de Mayo de 1887. 
—Antero García de Soto.==Por mandado de su Sría., Vi 
cente Enriqnez. 

Don R«fnel Atienza y Ramivez TeHo, Juez en propiedad 
de primera instancia de esta provincia de Batangas etc. 
Por el prese-te cito, llamo y emplazo por pregón y 

edicto al ausente Gregorio Magsino, natural y vecino del 
pueblo de Lemery de esta provincia, para que dentro del 
término de 30 días, contados desde esta fecha, se presente 
ante mi ó en la cárcel pública de esta misma á defen
derse del cargo que contra el mismo resulta en la causa 
n ú m . 10229 que instruyo por hurto frustrado con daño, 
apercibido de ser en otro caso declarado contumaz y re
belde y se sustanciará la causa con los Estrados de este 
Juzgado. 

Dado en Batangas á 21 de Mayo de 1887.—Rafael 
Atieuza.—Por mandado de su Sría., Isidoro Amurao. 

Don Victoriano Tafiedo, Jnez de Paz de esta Cabecera 
y de primera instancia por sustitución reglamentaria eta. 
Por el presente cito, llamo y emplazo ai procesado au-

seo te Domingo Banag, para que por el término de treinU 

dias, contados desde esta fecha, se presente en este J * 
gado para ser notificado del auto dictado en la causa n 
mero 1324 por hurto, pues de no hacerlo le pararán loa na 
juicios consiguientes. 

Dado en Tarlac 11 de Mayo de 1887.—Victoriano T 
ñedo.—Por mandado de su Sría., Juan Nepomuceno. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Martin Hico 
indio, soltero, de 29 años de edad, natural de Paoay $ 
la provincia de llocos Norte, vecino de Moriones de estj 
del barangay núm. 5, de oficio labrador, para que por e[ 
término de nueve dias, contados desde la inserción de e8t9 
edicto en la «Gaceta oficial» de Manila, se presente 
este Juzgado á declarar en la causa núm. 1315 contra 
Simplicio Tejada y otro por hurto, apercibido que de n0 
hacerlo, le pararán los perjuicios que en derecho hubiere 
lugar. 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 21 de Mayo de ISgy 
=Victoriano Thñedo.—Por mandado de su Sría., Juao' 
Nepomuceno. 

Don José Jareño y Escudero, Teniente Ayudante de! 
Cuerpo de Carabineros de Filipinas y Fiscal de c&usi 
que por el delito de segunda deserción se instruye con. 
tra el Carabinero de segunda de la secunda Compag^ 
de este Cuerpo, Leocadio Eugenio de ios Santos. 
Usando de las f icultades que me concede la Ley 

Enjuiciamiento, por este primer eiicto, llamo, cito y etn. 
plazo al espresado Carabinero, para que en el término d*. 
30 dias, á cootar desde la fecha de publicación de este 
edicto, comparezca en esta Fiscalía calle de Quietan mj. 
mero 10, á prestar indagatoria, previniéndole que de noy 
hacer comparecer en el meooioaado plazo, se le seguirán 
los perjuicios a qne haya lugar. 

Manila 21 de Mayo de 1887.—José Jareño.=Por su 
mandato, Gregorio Ignacio. 
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ÍI8 Don Antonio Alraaraz R idriguez, Alférez de la cuart» 
Compañía del Regimiento Infantería de Manila núm. 7. 
Halándose instruyendo sumaria por orden superior con

tra el soldado Fruto DuÜido N por el delito de segunda 
deserción, y usando de las facultades que en est'̂ s CSSWJKI 
me coucede la ley de Enjuiciamiento militar y órdenes vi 
gentes; por el presente edicto, cito, llamo y empUzoal 
referido soldado, para que en el témnino de 30 días, eom 
pnrezo* en el cuartel de la Luneta, donde se halla alojadi 
el Regimiento, á dar sus descargos; en la inteligenciada qm 
de no verificarlo, se seguirá la causa en ausencia y rebeldíi 

Dado en Manila á 19 dé Mayo de 1887.—Antonio Al-
maraz. 
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Don Andrés López Rivera, Aiférez de la primera Com; | 
ñU del Reginaiento Infuntería Españ* núm. I y Juw -
Fiscal. 
Habiendo desertado de esta pla^a el soldado de est» 

Regimiento Bruno de Lara, natural de Bon^abon provincii 
de Nueva Ecija, al que por este motivo sigo sumaria. | 

Usando de las facultades que las Reales Ordenaozií 
conceden en estos casos á los Oficia'es del Ejército, m 
el presente cito, llame y emplazo por tercer edicto al ¡oj 
dicado soldado, señalándole para su presentación m 
deberá efectuar en el plazo de diez dias, á contar de la| 
fecha de 1 » publicación del presente, la guardia á» 
Prevención del cuartel de Meisic que ocupa el cuerpo. 

Manila 18 de Mayo de 1887.—Ei Alférez Fiscal, i 
drés López. 

Don Manuel Guallart, Fiscal de Marina interino por sM'^ 
titucion reglamentaria, que de estar en pleno ejeroici» 
de sus fanciones yo el infrascrito Secretario certifico. 
Por el presente se cita, llama y empl«za á los ausente» 

Andrés Alarcon y Mariano del R>aario, grumetes qne fuero» 
de la lorcha cJulia» del armador D. Ceferino Aramburo-
para que en el término de 30 dias, contados desde 1» P? 
mera publicación del presente en la «Gaceta oficial8 
Manila, comparezcan en esta Subdelegaciou de Marina P» 
declarar en la sumaria que se instruye contra Bart- lo 
Sarmiento por hurto, apercibidos que de no hacerlo 
parará el perjuicio que en derecho ha va lugar. , W 

D^do en Albay á 17 de M»yo de 1887 — P . S., M^J* íe! 
Guallart.—Por mandado de su Sría., E l Secretario, * 1 
rencio V . Cruz, ? e 

Don Lorenzo Pérez y Martínez, Teniente de la co»"j ̂  
Compañía del Regimiento de Infantería España ^ 
y Fiscal de la plaza. d 
Habiéndose ausentado de esta plaza donde se ^¿J i . i 

destacado el soldado de la segunda Comp ñía del $ 
miento de Infantería Magallanes n.o 3 Baraolmo Ig*' 
á quien estoy sumariando por el delito de desercio • 

Usando de las facultades que conceden las Reales or 
zas en estos casos á los oficiales del Ejército, por el 9Te ^ 
cito, llamo y emplazo por primer edicto al esPr ^ 
soldado, señalándole el cuartel de lufantería de est* L i 
donde deberá presentarse dentro del término ^ 
dias, á contar desde la publicación del presente J 
á dar sus descargos, y de no presentarse en el * 
señalado, se seguirá la causa y se sentenciará en re 

Catbalogan 30 de Abril de 1887.—Lorenzo Pereí-

Imprenta AmijoB del Pala calle Real núm. S*-
Pe t] 
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